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1% CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONI 
A MA DENOMINADA SOLUCIONES 

e MEDICAS COMERCIALES SOLUMEC 
¿ Acne br beca 

LL (Caprtal: S/,20000.000,00 hoc oros 
En ia Ciudad de Cuavaquil, Capital de la 

+ovincia del Guayas, República del Ecuador, el dia dieciseis de Agosto de 

mi novecientos noventa y seis, ante mí Abogado MARCOS [DIAZ 

¡CASQUETE, Notario Vigésima Primero de este Cantón, comparecen, los 

«siguientes señores: JOSE JAIME ALBINO GARCIA, divorciado, ejecutivo: y, 

SÁARIO EDUARDO ALBINO GARCIA, soltero, ejecutivo; los 

eomparecientes ecnatorisnos, mavores de edad, dorniciliados en esta 

:indad, espaces para obligarse y rontratar, a quienes de conocer doy fe. Bien 

metrndos en el ebieto y resultados de esta escritura, a la que proceden con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentaron la Minuta 

tal tenor eiguiente: “SEÑOR NOTARIO:- Sírvase extender en el Registro 

e Esenturas Públicas que se encuentra a su cargo, una en virtud de la cual 

rensta el Contrate de Sociedad ue se celebra de conformidad con las 

eisngndas y declaraciones siguientes: CLAUSULA PRIMERA: 

ISTORGANTES: Celebran este enrtrato y de manera expresa manifiestan 

  

| ió ej! divorciado, y senor MARIO EDUARDO ALBIÑO GARCIA, 

e nacioralidad ecuatoriana, identificado con cedula de identidad número 

serna nueve uno tres tres nueves nueve tres nueve-cero, de profesion 

siecutivo, desctado civil soltero: los contratantes comparecen por sus
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rroplos derechos, y domiciliados en la ciudad de Guayaquil. CLAUSULA 

SEGUNDA: La Compañía SOLUCIONES MEDICAS COMERCIALES 

SOLUMEC SA, que se constituye mediante este instrumento se organiza y 

regira eu vida institucional de conformidad con los mandatos establecidos 

en la Ley de Compañias, Código de Comercio, Código Civil y en sus 

estatutos que constan a continuarion. CLAUSULA TERCERA: 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA  ANONIMA.- CAPITULO PRIMERO: 

DEL NOMBRE, NACIONALIDAD DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO.- 

ARTICINLO PRIMERO: DEL NOMBRE.- La Compañía quese 

organiza por medio de este Estatuto se denoraina SOLUCIONES 

MEDICAS COMERCIALES SOLUMEC SA.- ARTICULO SEGUNDO: 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La necionalidad de la compañia por 

mandato «de la Ley y voluntad de sus tindadores sera ecuatoriana, y su 

domicilio estará en la ciudad de Guayaquil, sin perjuicio de adquirir 

dornicilin er ntros lugares de la República o de abrir sucurzaleso agencias, 

en el pais n en el extraniero.- CAPITULO TERCERO: OBJETO SOCIAL - 

A AO se dedicará a la representación, importación, exportación, 

eomerciabzacion, distribución, capacitacion, ensamblaje, mantenimiento , 

arrendamiento, administramon, asesoria, analisis, diseño, programación, 

desarroin, instalacion, implementación de proyectos, estudios y y servicos 

tecnicos =n general relacionados a las áreas de sistemas y aplicaciones 

informatiras, computacionales, de telecormuonicaciones y automatismos de 

rontrol elertránicos y electrameránicos, en equipos completos o en partes y 

piezas, 982 ramo tarnbien repuestos y accesorios nuevos y usados, tanta en la 

modalidad “a mayorista como de minorista.- La Compañía se dedicara a la 

importación, exportación, compra, venta, distribución y comercialización de 

repuestos, arcesorios y equipos de fotografía, y, todo lo relacionado con la 

fotografia en general, artistica. comercial, turística, Tambien se dedicará a
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la asesoria tecnica, comercial para la exportación de banano, camarón, 

t 

manga piedra pómez, flores, y otrosarticulos en general, Tambien se 

sedicera a la importación, cornpra, venta, distribución, comercialización, 

arrendamiento y ariministracion de equipos de commnicación, repuestos y 

arcerorios. Tambien ve dedicara a la estiba y desestiba de carga, selección y 

entrenamiento de personal marimo, al aforo de mercaderia, bajo el sistema 

18 adnana privada, al servicio de reparación de contenedores refrigerados, 

sermcios portanos selectos de montacargas y elevadores, tambien se 

dedicara a la instalación de toda clase de equipos, artefactos y maquinarias 

alectriras y electronicas, equipos sofisticados del hogar y diversas industrias, 

asi romo e la compra y venta de repuestos y accesorios, a la importación y 

exmoración de repuestos y arcesorios y suministros electricos, equipos, 

artetactos y mamminarias electricas y electrónicas nuevas y usadas, en sus 

medaidades de minorista y mayorista, y a la importación, compra, 

distribmeanon y romerrialización de toda clase de automotores, equipos, 

rennastos y accesorios aplicables a los mismos.- También se dedicará a la 

fabriración, producción, transtormación, compra, venta, importación, 

evportacion, renresentación, envsignacion y distribución de ropas, prendas 

e vestir y de las indumentarias nuevas y usadas fibra, tejidos, hilados y 

“alrados y de las materias primas que los componen.- Importación, 

“*-/. compraventa de equipos de imprenta y sus repuestos, así como de su materia 

o Y Ápma coneva pulpa, tinta. etcétera) Compraventa. arrendamiento, 
, ve 

: ee 

fox etaje, admmirustración, permuta, agenciamiento, explotación y anticrésis EN 
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bienes inmuebles,- Compraventa, importación, y exportacion de 

hnetos agricolas e industriales en las ramas alirnenticias, metalmecánicas 

textil. - Importar vexportar maquinarias industriales y agrícolas y toda 

clase de productos agropecuarios. - Asi mismo, importar y exportar articulos 

¿de forreteria, artesanía, electradomésticos y materiales de construcción.-
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Tambien sededicaráa la compraventa, — distribución, importación y/o 

representación de instrumentos de óptica, aparatos y suministros electricos, 

articulos de cerámica, artienlos de cordelería, artículos de deportes y 

atletismo arfícuios de jugueteria y libreria, equipos de seguridad y 

eroteccior industriales, instrumental médico, instrumental para 

laboratenos, mstrumentos de música, bebidas alcohólicas y aguas gaseosas, 

productor de cueros, elaboración de telas, compraventa por mayor y menor 

y/a perrenta v/a distribución yfa consignación de productos químicos, 

- materia activa a compuestos, medicamentos en general, para la rama 

veterinaria río humana, profilactica o curativas en todas sus formas y/o 

aplicaciones. Tambien se dedicara a la comercialización interna y/o externa 

de pieles, pinturas, barmces y lacas, productos de hierro y acero, papelería y 

ítiles de oficina, articulos de bazar y perfumería, productos de confiteria, 

rroductos de vidrio yeristal aparatos de velotería, sus partes y accesorios, 

También se dedicará a la selección y evaluación de personal, servicios de 

romputarión y procesamiento de datos en general, importacion Y ] 

distribuicopr de nrdenadpres, asesorias empresarial «en las areas 

arministrativas, contable, — financieras y de sistemas, a la explotación y 

acdministrarion de supermercados. Tambien podrá dedicarse a la 

explotacion agricola en todas sus fases: explotación , procesamiento y 

comercialirarión de productos del agro, de plantaciones y cultivos tanta 

expensivos como intensivos, pudiendo instalar las plantas procesadoras que 

requiera pers la comercialización de sus productos, tanto para el mercado 

nacional. romo la exportación, al desarrallo, crianza y explotación de toda 

clase de ganado mayor a meror, a la avicultura en general. Asi mismo 

F 
artividados afines, equipos y marquinarias para la explotación agricola y 

podrá importar ganado y productos para la agricultura, ganaderia 

ganadera. Tambien tendrá por objeto dedicarse a la producción de larvas de
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'amarones y ofras especies  bipacuáticas, mediante la instalación de 

— NOTARIA ¡aboratari Tambi* dedirara a la actividad y tadas sus f aboratorios. También se dedicara a la actividad pesquera en todas sus fases VISESIMA PRIMERA pen 
". como: captura, extracción, procesamiento y comercialización de especies 

" iinacuaáticas, en los mercados iwternos y externos. También podrá adquirir 

DEL CANTON sn propiedad, arrendamiento o en asociación barcos pesqueros, instalar 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. plantas industriales para el empaque, envasamiento o cualquier otra forma DIAZ CASQUETE. 
renerida para la comercialización de productos del mar. También tendrá 

por nbjeto dedicarse a la actividad mercantil como comisionista, 

intermediario, mandatarias, riandantes, agente y representante de 

pereonas natirales y/o jundicas; podrá realizar depositos e inversiones 

para sien moneda nacional a extranjera, en el pais o en el exterior; podra 

invertir en todo tipo de valores fiduciarios , esto es , la adquisición y 

ysutructo para A de ellos tales como bonos del estado , cédulas hipotecarias, 

areiones y participariones de rompañías anónimas y limitadas, constituidas 

apor ronstitiirses, Tambien pmara comprar, vender, distribuir por cuenta 

arepa acmanes + participaciones de compañías srónimas y limitadas. Este 

abjetn ne implica riandato ri intermediación financiera ni compra de 

.. vartera, Fomaentará y deserroliara el turismo nacional + interr:acional 

. mediante la instalación y adremistración de agencias de viajes, hoteles, 

| moteles, rectanrantes, clubes, cafeterias, centroz comerciales, cindadelas 

vatanonales, parqnes mecárico: de recreación, casinos y salas de imegos de 

     
4, yecreativos, realizara a través de terceros el transporte por via 
yu 

¿ f productos agropecuarios, bioacuáticos, embalajes y guardamuebles, 

. / contratará traslados de mercaderías porcuentade personas naturales o 

aindicas, comercialización, induztrialización, exportación e importación de 

:0do tipo de metates ya sea en tarma de materia prima O encualquiera de
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ue formar  manufacturadas y extructiradas por cuenta propia o de 

-erreros ambien se dedicara ala importacion, compra, venta, distribución, 

eemerrializacion de videos edurativos y comerciales, Tambien se dedicará al 

spvia, rerencion, administración, agenciamiento de la correspondencia 

incal, parmmal e internacional. Tambier: >e dedicará a la construccion de 

uwbanizaciones, carreteras, villas, puentes, muelles, obras portuarias, naves 

w"dustriales, estaciones de bombeo, diseño, estudio, construcción de 

"amaroneras, diseño y Cerencia de proyectos, obras de alcantarillado, 

sxcayariores, rellenos, alquiler de equipos, retroexcavadoras, tractores, 

trabajos de roturas, ceracon de canteras, limpiezas de pozos, obras 

hidraulicas generales, estudios generales de fundiciones, movimiento de 

sierra, nego y carpeta asfáltica, También se dedicará a la importacion de 

repuestos y maquinarias industriales plantas de tratamientos de agua, 

equipos para tratamiento de combustibles. resinas de intercambio ionico, 

deswMeructantes múmucos, sistemas de erfriamiento, intercambiadores de 

calor, “esterrizadores vara agua, delcritadores, suavizadores, filtros de 

arena a preenn, filtros de carbon activado mberias y accesorios importados 

para vapor rasdidores oe agua y combustibles, vaivnlas especiales, 

tambien <s dedic :L
b rá iseño de proyectos industriales para plantas de 

tratamiento de aguas. intercambiadores de calor, torres de enfriamiento 

asesoría para el diseño, construcción y Brección del montale de los equipos 

mdustralez en general, Para el fiel cnraplimientode <us fines, podrá E
 

realizar toda clase de actos civiles o mercantiles, permitidos por la Ley .- 

ARTICULO CUARTO: PLAZO.- El plazo de duración de la sociedad 

anónima sera de CIEN AMOS. pero este plazo podrá ser prorragado O 

tisminmdn e meusive disuelta y iquidada la compania antes del 

eo del plazo, por resolución expresa tomada por la Junta 
=, 

tceneral oe £eciometas de conformidad cor lo dispuesta en estos Estatutos o lo ddr de 
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nor las demas cansas legales.- CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL 

SOCIAL - ARTÍCULO QUINTO: DEL CAPITAL- El Capital de la 

rirmpañia asciende a la cantidad de VEINTE MILLONES DE SUCRES 

¿520060000007 de sucres, representado por doscientos acciones 

ordinarias y nominativas de cien mil sucres cada una. El capital esta 

constituido por aportes en bienes muebles, segím consta en el inventario que 

se artiunta. Cada acción liberada da derecho a un vota en la Junta General, a 

participar en las vtilidades de la compañía en proporción a su valor pagado, 

v alos demas derechos que confiere la Ley a los accionistas.- ARTICULO 

SEXTO.- DE LAS ACCIONES.- Los titulos de acciones se extenderán de 

aruerde ron la Ley, en los Libros con talonarios correlatiyamente numerados 

y trmados por el Presidente Eiecntivo Gerente General y el Gerente de la 

Compañía, pudiendo comprender cada título una a más acciones. - Podrán 

ermiirse certificados provisionales por cualquier número de acciones, pero 

hariendo constar en ellos la numeración de las mismas. Entreganda el 

hno O certificado al acrionistas. éste suscribira el recibo en el 

correspondiente talonario. ARTICULO SEPTIMO: DEL AUMENTO DE 

i_BPITAL.- Los accionistas tendrán derecho preferente en proporción a 

ens acciones nara suscribir las acciones que emitan en cada caso de aumento 

as rapital sorial, Este derecho se elercitara dentro de los tremta días 

ignisntes a la publicación, por la prensa del respectiva acuerdo de la 
nta, General, salva lo dispuesto en el Articulo ciento ochenta y ocho de la 

de Comparitas vigente. ARTÍCULO OCTAVO: DE LA CESION DE 
ACCIONES.- La propiedad de las acciones se transfieren mediante nota de 

   
cesión, que deberá hacerse constar en el títula correspondiente en una hoia 
adherida al mieran, firmada por quienla transfiera. La transferencia de 

Aiccones nn surtirá efecto contra la compañía ni contra terceros sinó hasta ad 

de "1 inscriporr en el libro de acciones y Accionistas. Esta
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mecripción se efectuará validamente con ia sola firma del Representante 

legal de la compañía, a la presentación y entrega de una comunicación 

firmada conjuntamente por cedente y cesionario o de comunicaciones 

separarlas y suseritaz por cada uno de ellos, que den a conocer la 

transferencia, O del titulo de acciones de cada uno de ellos, debidamente 

endosado Dichas corminicaciones o el titulo según fuere el caso se 

archivarar en la rompañia. De haberse optado por la presentacion y entrega 

del titula andosado, éste será anulado v en su lugar se emitirá un nuevo 

título a nombre del adquiriente. En caso de adjudicación de acciones por 

participarion judicial e verte forzosa, seestará a lo previsto en el Artículo 

doscientos tres de la ley de Compañias. - En caso de cesión a transferencia 

del usufructa de acciones el ejercicio de los derechos de la calidad de 

arciomstas rorrespondera sl nuevo propietario. ARTÍCULO NOVENO: 

DE Lá PERDIDA Y EXTRAVIO DE LAS ACCIONES - Si un tirulo de accion 

nunrertitcado promennal seevtraviare O destruyere, la compañia podrá 

andar sl himlo previa publicación que se efectuara por tres dias consecutivos 

en uno de los diarios de mavor circulación en el domicilio principal de la 

evisma, publicación «que se hará a costa del acciorista.- Una vez 

transenrmoos treinta diag contados a partirdela fecha de la ultima 

nublicaricn, se procederá a la anulación del título, debiendo conferir uno 

nuevo al arcionistas.- La anulación extinguira todos los derechos inherentes 

al titvian certificada annledo, ARTICULO DECIMO: DEL FONDO DE 

RESERVA LEGAL- Le las utilidades líquidas que resultare de cada 

ajercicio se tomara un porcentaje no menor al diez por ciento, destinado a 

rormar el Fondo de Reserva Legal, hasta que este alcance por lo menos el 

ciicuenta ror ciento del rarital social.- CAPITULO TERCERO: DE LA 

JUNTA ¡ENERAL DE ACCIONISTAS.- ARTICULO UNDECIMO: DE LA 

¡UNTA“-ENERALDE ACCIONISTAS. -Es el órgano supremo de la Ape Sal
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compaiía y esta formado por los accionistas legalmente convocados y 

reunidos. - La lunta General estará presidida por el Presidente Ejecutivo 

(Gerente General y actuara como secretario Uno de los Cerentes. Afalta 

de cualquiera de ellos, sera anctituido por la perzona elegida en: cada caso 

rar los presentes *n la reunión. ARTICULO DUODECIMO: 

ATRIBUCIONES DE LAJUNTA GENERAL - Todas las establecidas en la 

Ley de Compañías y en especial la de autorizar el gravámen oenajenación 

de los menes inmuebles de la Compañía. ARTICULO DECIMO 

TERCERO.- DELAS CLASES DE JUNTAS.- Las Juntas Generales pueden 

ser Ordinarias y Extranrdinarias. ARTICULO DECIMO CUARTO.- DE 

LAS JUNTAS GENERATES ORDINARIAS.- Las Juntas Cenerales 

¿wfinarias se renviran en el Homicilio principal de la compañia por lo 

menos ana ver al año, dentro de los tres meses postenores a la finalización 

del stercicio económico anval de la compatita, fundamentalmente para 

enmorar y apronar las cuentas. el balance e informes que presentan loz 

acdrainjetradores = Comisaros de la Compaiña, fijar la retribución del 

cormsario Y adrninistradores y cualquier asunto puntualizado en la 

convocatoria. SBRTICULO DECIMO QUINTO: DE LAS JUNTAS 

GENERATES EXTRAOEDINAKIA - Las Juntas Generales Extraordinarias 

yo penal an en rualquier opor en el domicilio principal de la compañía 

Wardri sea recesario y fueren convocados legalmente, para tratar los 

élntos puntualizados en la convocatoria. ARTICULO DECIMO SEXTO: 

LAS CONVOCATORIAS- Las Juntas Generales Ordinarias y 

Extrhnrdinarias serán convocada < por la Prensa, de conformidad con el 

    

   
   

  

rtiinia Ancaoar 2 7 le € Al ¡ j te inecientos setenta + ocho de la Ley de Compañias vigente, sin 

perico de que la Junta se constituya de conformidad con el Articulo 

mer jantos prhenta de la Ler de Compañias. ÁRTICULO DECIMO 

SEPTIMO: DET CUORUM.- Para que la junta General Ordinaria o
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Evtraordivaria se constituya en Primera Convocatoria habra de concurrir 

a ella por in menor, ta mitad del capital pagado.- En segunda convocatoria 

se teuniva eor el numero de accionistas presentes, circunstancia que se 

t ” e am ae expresará en la eopvocatoria que se haga.- Sin embargo pera que la 

innta General Ordinaria o Extraordinaria en segunda convocatoria pueda 

aerdar válidamente el anmento O disminucion del Capital, la 

transformacion, la fusion, la disolución anticipada de la e la 

reactivación de la compara en proceso de liquidación, la convalidación y, 

en genera! cualquier modificación de los Estetutos, habra de concurrir a 

alla por lo menoz la tercera parte del capital pagado, Si lnega de esta 

zeemnda rorvocatoria no hubiere el quórura requerido, se procederá a una 

tercera convocatoria la que no podrá demorar más de sesenta dias contados 

apartir dela fecha fijada para la primera reunión, ni modificar el objeto de 

meral asi convocada se constituirá con el nimero de Ce 

acrionistas rrecentes, ARTICULO DECIMO OCTAVO: DE LAS 

DECISIONES - Salvo las excepciones previstas enla Ley, las decisiones de 

sota la Íunta 

ias Juntas ienerales seran tomadas por mayoría de votos del capital 

eovenrrarte a la reunión. Los vatos en blanco y las abstenciones se sumarán 

2 la mavoria numérica, ARTICULO DECIMO NOVENO: DE LAS 

ACTAS. - Fl acta de las deliberaciones y acuerdos de las Juntas Generales 

lerarán lez firmas del Presente Ejecutivo Gerente Ceneral y del 

Secretario de la Munta.- De cada Junta se formará un expediente con 

enpia del Acta y demás Aneumentos que justifiquen que las carvocatorias se 

hiciermn en la forma rremgra enla ley y el Estatuto. 5e meorporará 

:arebien a diczo expedienta, los demas documentos que hayan sido conocidos 

por la iunta, Las Actas podrár zer aprobads:z por la iunta Ceneral en la 

misma sere, Las Actas serán extendidas y firmadas a más tardar, dentro 

de losquinoe días posteriores a la reunion dela Junta. Las Actas deberán



levsrse p marnyna en Anias debidarante folladas, ARTICULO VIGESIMu: 

"NOTARIA JE LaS TSUNTAS IINIVERSALES DE ACCIONISTAS - No obstante a lo 

VIGÉSIMA PRIMERA icoonagia en los Artiemine anteriores, la Junta se entendera convocada y 

¡egtara validamente constituida en cualquier tiernpo y lugar, dentrocel 

serrana narimmal, para tratar cualrnvier asunto, siernpre que este presente 

  

apo marcos y. 040 el rapital pagado y los asistentes, quienes deberán de suscribir el 

DIAZ CASQUEPE aca namniacarmion de nulidad y arepren por unanimidad la celebración de 

iz imnta, CAPITULO CUARTO: DE LA ADMINISTRACION DEL 

FRESIDENTE — EJECUTIVO GERENTE GENERAL, GERENTES Y 

COMISARIOS. - ARTICULO VIGESIMO PRIMERO DEL PRESIDENTE 

“16 ITTIVCS GERENTE GENERAL - Sera elegido por la Ínnta General de 

= Aceamistas nor el plazo de cinco anos y sus facultades son: Presidir la Junta 

¡emeral; supermailar la marche «de los negocios de la Compania, 

cinermailar (3 actuacion del Gerante a Gerentes, suscribir con cualouera 

as lerentes los Hinine e acciones ylas Actas delas intas Cenerales : y 

tsateuy a uabyiara da cor Gerentes en caso de ansencia n incapacidad 

avrapnval octefimtiva de estos, rasta "mrme la Ínrta Ceneral desione 

: sorna + erarta, ARYÍCULO VIGESTMO SEGUNDO.- DEL GERENTE 

. ADA CO ERENTES- Fl erente y Cerentes serán designados por la [mmta 

snerabria acrionietas en el nurmern mie estime convemente y por el plaza oy 1 A z 

   
fpruro: args, modran actuar coriunta o separadamente ARTICULO 

2 o FE MI) TERCERO: REPRESENTACION LEGÁL- El Fresidente 

¿erunda iherento Caneral indisrrramente o los Cerentes individual y 

     

  

cpmipntamente dos de ellos ejerceran la representación legal, judicial Y 
, avtrajuaicial de la compañia y realizarán la libre y mas ampha 

adrunjetrarion de la rompañía, en la forma que mejor estimen conveniente 
2 ms briareses de ella, ARTICULO  VIGESIMO CUARTO: DEL 
¿ IBAISARIO, ($ COMISARIOS. - Anmalmente la hinta General de 

.
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Accionista" designara unn o más Comisarios para que realicen las funciones ; 
que por Lev rarresponden a los Comisarios.- CAPITULO QUINTO: DE LA : 
DISCHICION Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA: ARTICULO 2 
MIGESIM0 QUINTO: DE LA DISOLUCION DE LA COMPAÑIA - Son 

causas “e dieolurion de la Compañias, las establecidas en la Ley 

reformatoras a la ley de Compañías publicada en el Registra Oficial 

MNúmern eorcientas veintidos del veintinneve de hinio de ml novecientos 

ochenta + meye.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO: DE LA LIQUIDACION 

DE LA COMPANIA - En caso de liquidación de la compañia actuarán como 

liquidañoras el Presidente Ejecutivo Gerente General, Gerente o Gerentes 

rue estiviaren representando a la compeñia en el momento de ponerse en 

estado te irmpdarion nero la iunta General de Accionistas podrá nombrar 

enran Emmatadora a 18 lenjer nera persone, CLAUSULA CUARTA: SUSCRIP 

CIONM Y PÁCGIO DEL CAPITAL - El señor MOSE JAIME ALBIMO GARCIA, 

auseribo manto neyenta y nueve acciomes de cien mil encres cada una. Un 

Minroreperador Adarea ¡RN Aptiya Pentiira Modelo M rreintafriento 

irginta veras Mhz, riemoria principal ram dieciseis MB SIMML dispositivo . 

enutirias:> CO-RIOMA Prive Quad Sreed IDE de cuatro cabezas, fax 

modern merenoradoa de veintiocho punto acho KB audios, Manitar IBM 

dor SA de natorce nuigadas, resolución cero punto vemtocho mms 

tectaría expandido cient un teclas, Munsa IBM de dos botones, audio 

incoreoradn cor sonido stereo de dieciseis bits, un microfono y dos 

parlantes. sistema con modalidad de repozo. seguridades con contrazena de 

repoec programas PC-DOS siete punto cera, Window: tree punta once, 

Windo:: roventa v cireo MS-Works tres punto cero. DIEZ MILLONES 

SUICRES - Una papelera plástica dos pisos, cuarenta rail gucres.- Un 

secritorin metalico tipo secretaria tres gavetas, rratracientos mil eucros.- 

¡In Escrtorma serrataria Mea ATiJenlor af tres gaveraz, dosrientos
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«incuenta mil sueres.- Un Escritorio secretaria Meca. 4TUL doscientos 

A crenenta mil gurres.- Una eilla giratoria tipo secretaria, doscientos mil 
ICESIMA PRIMERA E e 3 

meres.- Una napelera madera des pisos, noventa mil aucres.- Una vitrina 

“ate myatro pisos puertas de vides seiscientos mil sncres.- Un VHS Mea, 

Panasorao, seiscientos cincnenta veil sueres.- Un procesador de palabras 

  

Ab. MARCOS N. hina, Ercthor serio MÍ nueve tres roteve tres dos cero euatro acho, un rallon 

| ¿nerientas rajj eneros - Un Monitor Meca Brother Mod. T mil cincuenta 

Enurer AU nno tino siete cern-seis cera H dos cero cuatro. sere ME ocho cero 

es cera rera uno mete rmeve. quinientos mil sucres.- Una Calculadora 

ira, Mnnree ormentos ochenta y tres M Serie R tres ocho siete dos 

ñata pa rento cincnenta mil surres:Una Máquina de escribir Mca Xerox 

aimpientos noventa Serje uno cuatra ocho ochoa mno dos nno. seiscientos mil 

“reves, - 1In Yi Mea Coldstar anmtral remoto veintinn pulgadas, seiscientos 

mu sueros - din Escritorio tipo sorante Mca, ATU, novecientos mil encres. - 

¡ha parelera de madera dos peoe. noventa tail encres.- Un Archivador 

madera dns gavetas, trescientos tul encres.- Una sulla de espera tapizada, 
vsaro cinmnerta pylozarras,- Una mila de espera tapizada, ciento cincuenta 

- emi aueres.- Una refrigeradora Mra Dinrew Serie cuatro cinen cero cero cero 
. ehnaneinca roler haige, nn millon doscientos mil sueres.- Un Fax Brother 

¿2 meallifas cmerionts Serie púnientos veintiuno muatro cero siete cuatro uno 
¡7 etico, ón millon trescientos ml sicres, - Un Telefono Mca. Siemenccolor 

-eerio tres cero rara cinco matro S cinco siete dos tres, cien rail sucres. - Pl ] 

   cres.- Un reloj de pared, cincuenta mil sucres.- 2ECIMUEVE MILLONES NE 'VECIENTOS MIL SUCR $.- cetor MaRIG EDIJAR 
o ES E e 

OC ALBINO (GARCIA, 
Lina mera da '9ea te madera para “amputador, rien 

suscribe una accion de cien mil Srrag 

mil eucres - TOTAL



ia VERTE MULLONES DE STORES, consernentemente el capital 

seriaiote la compena se encuentra suscrito en veinte reillones de eneres y 

perasn en yn cien por mento de smerdo con las especies aportadas, las 

remaz que fueron avalnadas por los accionistas no existiendo ninguna 

oprerge de — gravamen sobre los mismos, DECLARACION 

¡NIRAMENTAJDA - El senor JOSE JAIME ALBINO GARCIA y MAKIO 

ESO UARDO ALBINO GARCIA declaran bajo juramento ue el capital de la 

¡ormpama MOLUCIONES MEDICAS COMERCIALES SOLUMEC S.A, 

¿2 apenartran corrertamente integradnen los terminos constantes en la 

vresente escritura - DIECTARACION FINAL - Agregue señor Motario las 

demas elanenlas de estiía que consulten la validez y eficacia de este 

instrimantoa, agregue como documentos habilitantes las transterencias de 

deormmo a favor de la cormpañia que realizan los propietarios, en aplicación 

de: apela riento setenta y cuatro de la Ley de Companias. Deja 

corsiacma denme los otorgantes aytorizamos a Ustedo as Abogado Manta 

Fara Mindinla, para rue realicen tedas y cada nta de las gestiones 

neragarias para la legalización, —anrrbación e mecripción de esta 

esriima, entendiéndose esta, nuestra declaracion roma  'n Foder 

arpa y guferiente para el efecto. f! Aagado MAURO PEZO MINDIOLA. - 

Remiro numero ses mil trescientos munce.- Guayaquil”. - (Hasta aquí la 

iiiemtar- Fs copia, en eonsecuenmia los otorgantes se abrman en el 

conterido de lg prampserra Minmta, la misma «que 32 eleva a Escritura 

Pipiira para me gnrtar todos ens efecros legales. - ¿Tnedan agregados a 

de Ley corresponcientes.- Leida esta 
este Fagiatrn toádne ls dammmentos 

alta voz a los 
escnmra de principio a fin, por Tu el Motario er: 

quienes la aprieban en idas sus partes, se all 

ign al Motario, Cioy te .- 

man, ratificar: 
ohair S qutas, 

e meriendas gnidad de artn conm 
Ditor-



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE CONPANIAS 

— ' SEÑURs AB. MAUÑO PELO Wo, Tranit- 03876 
Ciudad: GUAYAQUIL 

. FECUA: 75/06/17 

"77 FRESERTE: 

A TIN OC ATENSEP SU PEUCION PREVIA PEVISION DE NPLAIERO APEYIVOS- LE INFOTMD 
QUE e CONeHTA PARA CONSTITUCION 2! Ci RATAS, HA TEMITO El GIGUICNTE ergb, cabe: 

Oerr Merino como cars SOLUNEr CS. 
AXCITArAa CP NEGADA. RSLO%: AA 

CC DISATICICIÓNOS VERA GRANDA S.A. r pa de 
lo) ACERA Co MEGADA, Maza, a Erro AG 

3 PRL FO TENATIO VAL BUCINCIS S.A, , 

CC AOODAGEFTADA CG) NEGADA, RAZON: Hita hAsrco 142 (72378)- 

CTA IEA, JAPONES Y PATOS S.A, 
Ñ - US ACTPTADA CC TPNEGACA, Pal 
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MARCOS NOR TASA aii 
” SI NAAA yo2s dr 

211 Ja Ma ful 

PALO £ 

Tawe-É duro ño Jato 

MARIO EPTARDO ALBISO GARCIA 
ES A 4133 44340 

at ha A 

LL NOTARIO 

  

AB. MEBRCOS DIAZ CASO! (ARTE 

- 3e Dlorgó ante mí, en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA, que sello y 

fito: ta misma fecha de su otorgamiento.- 
qe E * 
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SILIBENCIA: En camajemenio a le que despune el Articale 

Geyuado de la Pesujucio: Nu U0UdSo id, diofade pul el Intendente 

dusiduco de de Giieica de GuegaquilíEj, +1 Ud ¿e Gulubre de 1.990, 

cs lora puls úe la aprubiscivo, que condes alsfia resoluc. yn, al 

ñtaea de la Metrio de de escritura Puniica de CURSTITVUCION be 

CUnPaÑia ANNNIiMA DE NOMINADA SOLUCIONES MEDILAS 

CUMERLIA¡ ES. SUHLUMEL 5 A., alurgada anle mu, el da de Ayusiu 

  

CERTIFICOS Que con fecha de hoy, y En cunplimiento de lo ordenado en la 

Resolución No, 96=2=1=1:0004351 dictada el 4 de Octubre de 1,996 por el 

INTENDENTE JURIDICO DÉ LA OFICINA DE GUAYAQUIL, (%), queda inscríta es-    

  

   

  

   

   

NES MEDICAS COMERCIALES SOLUMEC SeAoj 

3,92% del Registro Mercantil y anota 

ric.- Guayaquil, veintisicte de Febrefe 

cho.- El Registrador Mercantil Supl 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, 

esta Recritura Pública en cunplimi



 


